
PETGAMINO.Junie 5 de 1989.- 

Al Señor 

intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUE110 

SU DESPACHO .-  

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA-• 

que este heCuerpo Aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordi• 

neria realizada el die 34 de Mayo de 1989.el considerar el Expe-
diente:D-57-85 Dad:leva Lxpto.V-25-85 VECINOS CRIVADAVIA E/E.R.Cá 

NI E 1.81SCAVAIT Ref:2.Cunete.- 

Sencionándose la siguiente: 

O . ■ DENANZA:  
ARTICULO 1°-  Derógase la Ordenanza registrada bajo el N° 924/86,er 
  razón de quo el Consorcio recurrente La modificado-- 
1a construcción de la obra do pavimentación por la obra de cordón-
cuneta.- 

ARTICULO 2°-  Com. consecuencia de lo dispuesto en el Articulo 1 0 -- 
  pónise en vigencia la Ordenanza N° 566/85 que textual 
mente expresa: 

' ARTICULO 1°-  leconócese el ente vecinal constituido bajo la done 
  ■ineción de:"cJINSOR210 PRO-CONSTUCCION 019lA DE CO, 

' DON CUNETA EN CALLE RIVADAV1A ENTRE EMILIO R.CONI E INTENDENTE-
' 81SCAVARTa f el cual estaré integrado por las persones y en la fos 
me que e continuación se consigna : 

' Presidente : ROEN J.CALABRIA 
' Secretario AGUSTIN DE LA SOTA 
' Tesorero : HUGO OLLER 
' Vocales 	: RICARDO FORLAN1 

ANTONIO AQUINO 
a ARTICULO 4°-  Declárese de utilidad póblica y do pago obligatorio •  	

para los propietarios y/o poseedores a titulo de --
dueño  do los inmuebles beneficiados o la realización de 1 obra ro 

' ferida on el articulo anterior.- 
' ARTICULO 2°-  L1 Consorcio de marres sólo podrá encarar los traba 
• 

jos descriptos debiendo allanarse a las prescripcio 

      

ARTICULO 3°-  De forme.- 

 

    

Solódole 

 

     

ORDENANZA N° 2164/S9.- 
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' nes que sobre el particular estipula la Ordenanza General 	165 
' (d. Obras Públicas).- 
' ARTICULO 4°-  Cemmniqueso el Departa 	-utivo a -:us efecto, 
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